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Con una instalación fotovoltaica, puedes generar y usar tu propia energía solar cuando hay sol.
Pero además, la batería de almacenamiento permite que la energía autogenerada esté siempre 

Flexibilizar la capacidad de almacenamiento que se permite instalar. Se aumenta el ratio de
capacidad instalada de almacenamiento frente a potencia de generación, pasando de 2 kWh/kW a
5 kWh/kW. 

El Real Decreto-ley 7/2026, aprobado el 20 de marzo de 2026, incorpora medidas específicas para
impulsar el autoconsumo, las comunidades energéticas y nuevas fórmulas de 

Con el objetivo de impulsar que el autoconsumo se realice con generación distribuida renovable, en
este real decreto-ley se establece que la energía autoconsumida de origen renovable, cogeneración

Un sistema integrado de almacenamiento y carga de energía fotovoltaica, comúnmente llamado
cargador de almacenamiento fotovoltaico, es un dispositivo multifuncional que combina la 

La Fundación Renovables y la Unión Española Fotovoltaica (UNEF) reclaman medidas para agilizar
los procesos administrativos para la autorización de instalaciones de sistemas 

Si bien la convergencia de las tecnologías de energía solar fotovoltaica y almacenamiento de
energía es esencial, para aprovechar todo su potencial es necesario superar 

Aquí es donde entran en juego los sistemas de almacenamiento de energía en baterías (BESS) de
compañías como Sungrow, líder mundial en tecnología de energías renovables, 
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La legislación en materia de almacenamiento es incompleta y está dispersa en distintas normas
dictadas por distintos órganos. Las instalaciones de almacenamiento han sido asimiladas a 

Es decir, solo la instalación sin almacenamiento participaría en el régimen económico de energías
renovables (con un porcentaje de ajuste de mercado de 0,05) y se 
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